
 
 

Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato 

 
Acta 42 

 
En la ciudad de Guanajuato, capital del Estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, a las once horas con veinticinco minutos del 
cinco de junio de dos mil quince, establecidos en el Aula “Tomasa Esteves y 
Salas” de este Instituto para llevar a cabo la Sesión Extraordinaria del 
Consejo General, se reunieron los siguientes ciudadanos:------------------------ 
 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez Consejero Presidente 
Santiago López Acosta Consejero Electoral 
Indira Rodríguez Ramírez Consejera Electoral 
Luis Miguel Rionda Ramírez Consejero Electoral 
Yari Zapata López Consejera Electoral 
María Dolores López Loza Consejera Electoral 
René Palomares Mendívil Consejero Electoral 
Juan Carlos Cano Martínez Secretario Ejecutivo 
José Jesús Correa Ramírez Representante propietario del PAN 
José Luis Medina Guerrero Representante suplente del PRI 
Sealtiel Atahulapa Avalos Santoyo Representante propietario del PRD 
José Manuel Delgado Reyes Representante suplente del PT 
Martín Ernesto Valtierra Alba Representante propietario de NA 
Francisco Javier Martínez Bravo Representante propietario de MORENA 
Gerardo Escamilla Medina Representante propietario del PH 
Ismael Gaspar Méndez Representante suplente de ES 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo comunica a la Presidencia que 
existe cuórum legal para celebrar la sesión.---------------------------------------- 
 
En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, el Secretario Ejecutivo procede a 
la lectura del mismo que contiene los siguientes puntos: -------------------------- 
 

I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal.--------------------------- 
 
II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día.------------------------- 

 
III. Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida.--------------- 

 
IV. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

recaído con motivo de las renuncias presentadas por los candidatos a 
tercer regidor propietario y sexta regidora suplente de la planilla 
registrada por MORENA para el Ayuntamiento de Yuriria.----------------- 
 

V. Clausura de la sesión.---------------------------------------------------------------- 
 
Acto seguido, el Consejero Presidente pone a consideración el orden del 
día; al no solicitarse intervención alguna el Consejero Presidente somete a 
votación el orden del día y resulta aprobado por unanimidad de votos.-------- 
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En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo al informe de la 
Secretaría sobre la correspondencia recibida, el Secretario Ejecutivo 
informa que no hay correspondencia sobre la cual se tenga que dar cuenta.- 
 
En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo a la presentación 
y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído con motivo de 
las renuncias presentadas por los candidatos a tercer regidor propietario y, 
sexta regidora suplente de la planilla registrada por MORENA para el 
Ayuntamiento de Yuriria, el Secretario Ejecutivo solicita se le exima de su 
lectura, en razón de haberse remitido con la convocatoria, solicitud que es 
aprobada por unanimidad de votos.------------------------------------------------------ 
 
A continuación, el Consejero Presidente pone a consideración el proyecto 
de acuerdo a que se refiere este punto del orden del día.-------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario de MORENA manifiesta: 
“Buenos días. Hemos visto a lo largo de este proceso electoral y 
particularmente, a partir de que las planillas de los diferentes partidos para 
contender por los ayuntamientos en diferentes municipios en nuestro 
estado, que se han dado casos similares a este que tenemos nosotros en 
Yuriria de renuncia de algunos candidatos, y normalmente esto ha 
trascurrido aquí, en la sesión del Consejo General, pues, como un asunto 
interno de cada partido y normalmente no ha habido comentarios de unos 
partidos hacia esta situación en otros y eso me parece correcto, eso debo 
reconocerlo de mis compañeros representantes de partido; sin embargo, a 
mí me interesa mucho plantear aquí lo siguiente: MORENA como partido de 
nueva creación ha navegado, como otros partidos, entiendo que así es, ha 
navegado a contra corriente en este proceso de hacer que la ciudadanía 
participe en esta contienda, la mayoría de nuestros candidatos y candidatas 
son gente que no había tenido antes participación política en términos de la 
política electoral, entonces ha sido un proceso largo y esto ya lo he 
mencionado en otras sesiones, y esto que vemos ahora, en el caso de la 
planilla de MORENA para contender por el ayuntamiento de Yuriria, no es la 
excepción, es más bien la confirmación de cuán difícil ha sido para la 
ciudadanía involucrarse en estos procesos y definirse política, 
ideológicamente, porque nosotros hemos visto que la participación política, 
en muchos casos de ciudadanos que participan con nosotros en MORENA, 
se debe a una reacción de indignación ante la situación de crisis política, 
económica, que vivimos en términos generales en el país, pero en muchos 
casos esto es algo más intuitivo que racional, en muchos casos es algo más 
motivado por la emoción que por una formación política integral sostenida; 
por eso creo que estas renuncias son reflejo de ese proceso en el que 
estamos construyendo ciudadanía, junto con otros partidos, pero 
particularmente mi partido, MORENA, está construyendo ciudadanía y esto 
significa comprometerse, elevar al nivel de lo racional aquello que estaba en 
el nivel de lo intuitivo y eso ha sido muy difícil para muchos ciudadanos, por 
eso vemos a veces esta actitud dubitativa en algunos ciudadanos, pero yo 
creo que en términos generales las cosas caen bajo su propio peso, se 
decanta aquí un conjunto de ciudadanos cuya indefinición ideológica 
política, pues los llevó a tomar estas decisiones, entonces, me parece que 
esto es para bien de MORENA, esto es para bien de la participación política 
y de la claridad en términos de la definición política de los ciudadanos, que 
debe haberla, debe haberla y esta forma de participación dentro de un 
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partido político es una de las muchas formas de participación política que 
existen y nosotros entendemos que a todos nos está costando trabajo, 
entendemos a estos compañeros que se van, no los calificamos de 
traidores, simplemente consideramos que en este proceso de maduración 
ellos se van quedando en el camino. Muchas gracias”.----------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Gracias señor 
representante de MORENA, ¿alguien tiene algún comentario adicional 
sobre este punto del orden del día?”----------------------------------------------------- 
 
Al no solicitarse más intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a 
votación el proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de 
votos a las once horas con treinta y dos minutos. Se agrega el acuerdo al 
expediente de la sesión como anexo único.------------------------------------------ 
 
En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la clausura de la 
sesión, el Consejero Presidente procede a clausurarla a las once horas con 
treinta y dos minutos.------------------------------------------------------------------------- 
 
La presente acta consta en dos fojas útiles, una por ambos lados y una sólo 
por el anverso, la firman el Consejero Presidente y el Secretario Ejecutivo. 
CONSTE.---------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 

Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 
Consejero Presidente 

Mtro. Juan Carlos Cano Martínez 
Secretario Ejecutivo 

 


